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Número: 

Referencia: Incentivo presidentes de mesa 2026

 
VISTO:

La RR-2026-767-E-UNC-REC, mediante la cual se estableció el pago de un incentivo económico a
favor de los/as Presidentes/as de Mesa que actuaron en los comicios celebrados los días 20 y 21
de mayo de 2026 en el ámbito de la Universidad Nacional de Córdoba; 

Y CONSIDERANDO:

Que los días 20 y 21 de mayo del presente año se llevaron a cabo las elecciones universitarias en
la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de Córdoba, en las que se
eligieron autoridades unipersonales de la Universidad y miembros de los Consejos Directivo y
Superior correspondientes a los cuatro claustros (docentes, egresados/as, estudiantes y
nodocentes).

Que para el desarrollo de dichos comicios resultó imprescindible la intervención de Presidentes/as
de Mesa, quienes cumplieron una función esencial para garantizar la transparencia, regularidad y
legitimidad del proceso electoral, asumiendo responsabilidades de organización, control y
certificación del acto eleccionario en cada una de las mesas habilitadas en esta Unidad Académica.

Que RR-2026-767-E-UNC-REC dispuso el otorgamiento de un incentivo económico en
reconocimiento a la labor desarrollada por los/as Presidentes/as de Mesa que intervinieron en
dichos comicios, en el marco de las competencias del Rectorado para organizar y reconocer las
tareas vinculadas a los procesos electorales universitarios.

Que corresponde a este Decanato proceder al reconocimiento y autorización del pago de dicho
incentivo al personal de esta Unidad Académica que desempeñó el cargo de Presidente/a de Mesa
durante las jornadas electorales del 20 y 21 de mayo del año en curso, conforme a los montos
establecidos en el anexo que se acompaña.

Que asimismo resulta pertinente expresar el agradecimiento institucional de la Facultad de Ciencias
de la Comunicación hacia todas las personas que participaron como Presidentes/as de Mesa, cuya
dedicación y compromiso cívico hicieron posible el normal desarrollo del proceso democrático
universitario.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN



RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar el pago del incentivo económico establecido por la RR-2026-767-E-
UNC-REC a favor de los/as Presidentes/as de Mesa que prestaron funciones los días 20 y 21 de
mayo de 2026 en la Facultad de Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional de
Córdoba, en las condiciones establecidas en el Anexo que como archivo embebido forma parte de
la presente.

ARTÍCULO 2°: Expresar el agradecimiento institucional de la Facultad de Ciencias de la
Comunicación a todos/as los/as Presidentes/as de Mesa que participaron en los comicios del 20 y
21 de mayo de 2026, en reconocimiento a su dedicación, responsabilidad y compromiso con la vida
democrática de esta Universidad.

ARTÍCULO 3°: Comunicar, publicar y notificar. Girar a al Área Económico Financiera y a la
Secretaría de Planificación y Gestión Institucional. Oportunamente, archivar.





 


 


 


ANEXO I 


Incentivo a presidentes de mesa elecciones 2026 


 


APELLIDO Y NOMBRE  CUIL 
Horas de presidentes 


de mesa  
Monto a cobrar en 


pesos  


ARRIETA MICAELA  20330830760 7 13412 


ASTRADA LUCIA  27328757805 4 7664 


AUIL VALERIA 20330830760 14 26824 


BRUERA RODRIGO  20330830760 6 11496 


BUSTAMANTE FABIOLA  27299638265 9 17244 


CALDERÓN ARNULPHI  27299638265 8 15328 


CARABALLO MARIA JOSÈ  27299638265 8 15328 


FRINI FABIANA  27176387772 8 15328 


GAGO, SEBASTIÁN  20288501611 6 11496 


GIGENA ANDREA  27213963495 9 17244 


GIRAUDO AGUSTINA  27335980331 14 26824 


HEREDIA JENNIFER DESIREÉ 27335980331 14 26824 


LUNAD ROCHA EUGENIA  27335980331 10 19160 


MANZANARES BELEN  27292520285 8 15328 


MEDINA CRISTINA  27335980331 14 26824 


Medina Reyna Angélica  27320909274 8 15328 


MEDRANO ABDENEVE MARISA  27335980331 9 17244 


MIGUEL SOTOMAYOR SOLEDAD 27265635135 14 26824 


MIRAGLIA DANIEL 20174901261 14 26824 


MORENO LASCANO SOLEDAD  27269037550 9 17244 


PEANO ALEJANDRA 27320909274 8 15328 


PETTROLI JOSEFINA 27320909274 14 26824 


RODRIGUEZ FEDERICO  20285135428 14 26824 


RODRIGUEZ NAZER ROY  20221370113 11 21076 


SANCHEZ MARENGO AYELEN  27341086812 8 15328 


SGAMMINI MARCELA  27208611062 4 7664 


TABAREZ GUADALUPE  27405214526 8 15328 


VALOR MILVA  27339756010 14 26824 


VEGA MARTIN  20292536993 14 26824 


VELOZO ANA MARIA  27292520285 9 17244 


Mansilla Francisco Esteban 23173730829 6 11496 







 


Olmedo Jorge 20167448802 6 11496 


BELLAVIA TRINIDAD  27261815295 3 5748 
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